
COMUNICADO DE PRENSA

Representante Ramón RodrIguez Ruiz
será investigado por un

Fiscal Especial Independiente

5 de febrero de 2018

(SAN JUAN) - El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

(PFEI) determinO que las actuaciones que se le atribuyen al

Representante a la Cámara, RamOn Rodriguez Ruiz, deben ser

objeto de una investigación a fondo por parte de un Fiscal

Especial Independiente, a tenor con las disposiciones de la Ley

Nüm. 2 de 23 de febrero de 1988.

La presidenta del PFEI, Nydia M. Cotto Vives, informO que la

investigación preliminar referida por la Secretaria de Justicia

contiene prueba tendente a demostrar que el representante
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Rodriguez Ruiz, pudo haber incurrido en violaciones a la Ley para

la Prevención e InteiwenciOn con la Violencia Doméstica, Ley 54-

1989.

Cotto Vives, indicO que el Panel evaluô y analizô

detenidamente el informe de la investigación preliminar que le fue

presentado y, como resultado de ese análisis, determinó designar al

licenciado Guillermo Garau DIaz como Fiscal Especial

Independiente y a la licenciada Cãndida Sellés Rios, como Fiscal

Delegada, para que realicen una investigación a fondo de los

hechos alegados. “La encomienda también podrã inquirfr sobre

cualquiera otro hecho contrario a la ley que pueda surgir de su

investigación. Para ello, se les concediâ un término de 90 dias,

contados a partir de la notificación de la Resolucián del Panel”.

Las actuaciones que se aduce cometiô el representante

Rodriguez Ruiz configuran el delito de maltrato, segün lo dispuesto

en el Art. 3.1 de la Ley 54, supra.
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